
  
CONSTANCIA SECRETARIAL 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso. Sírvase proveer. 
Palmira (V), 23 de mayo de 2022. 
 
MARIBEL ARBOLEDA ÁLVAREZ  
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
AUTO  No. 1169 
Proceso: EJECUTIVO. 
Demandante: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.  
Demandado: ADÍELA GONZÁLEZ CHAVARRO 
Radicación: 7652041089001-2021-00584-00 
 
Palmira (V), veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Procede el despacho a emitir pronunciamiento, respecto del escrito allegado 
por el jefe de la división personal académico y administrativo de la Universidad 
Nacional de Colombia, en el cual indica:  
 

 
 
Por lo que se dispondrá poner en conocimiento de la parte actora, para los fines 
que estime pertinentes.  
 
En consecuencia, el Juzgado de Primeras Causas y Competencias Múltiples 
de Palmira,  

RESUELVE:  
 

ÚNICO:  PONER EN CONOCIMIENTO, de la parte actora, la comunicación 
allegada por el jefe de la división personal académico y administrativo de la 
Universidad Nacional de Colombia, para los fines que estime pertinentes.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
El Juez; 
 
 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 

  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE, PALMIRA 
VALLE. Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia 

Correo Institucional 
j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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